
 
 
 
 

 
Problemática: 
La Av. Quinta las Garzas, es una de las más transitadas en la Supermanzana 202, 
no solo por los vecinos del Fraccionamiento Real las Quintas, si no por ser la 
avenida que da directo al CECyTE Cancún III, por ella transitan los alumnos de 
dicho plantel y las rutas de transporte público 13, 79 y 100. 
 
Esta avenida se inunda alcanzando más de 50 cm en las siguientes calles: 

• Cda. Subcentro Urbano 
• Quinta las Huertas 
• Quinta el Suspiro 
• Quinta las Gaviotas 
• Av. Niños Héroes. 

 
Propuesta: 
Construcción de Pozos de absorción sobre la Av. Las Garzas. 
 
Ubicación: 
https://maps.app.goo.gl/pS3mqGTZy5eTu1K58 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pozos en las 
Garzas 

Se suprimen DATOS PERSONALES de una persona física, en virtud de considerarse información de carácter CONFIDENCIAL, con fundamento en el artículo 137 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, así como en relación a los artículos 32 y 33 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; se testa 1) FIRMA, 2) NOMBRE, 3) DOMICILIO, 4) TELÉFONO 5) CURP; toda vez que su divulgación 
produciría una violación al Derecho a la Protección de sus Datos Personales; al no contar con el consentimiento expreso y por escrito para que dichos datos sean de dominio 

público no configuran un razonamiento lógico o causal legal para su obligación.



Evidencia: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 


